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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de marzo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, departamento número 22, local en planta
baja, situado a la derecha junto al portal mirando
de frente al edificio destinado a usos comerciales
de la casa o bloque, sin número aún de gobierno,
hoy número 8, en la calle Igaralde de la villa de
Tolosa.

Tipo de subasta: 15.318.828 pesetas.

Dado en Tolosa (Guipuzkoa) a 19 de noviembre
de 1998.—La Juez, Isabel Urbano Mateos.—El Secre-
tario.—61.320.$

TORRIJOS

Edicto

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
la ciudad de Torrijos y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
y bajo la actuación del señor Secretario, que refren-
da, se siguen autos de juicio de cognición número
223/1995, instados por la Procuradora señora Pérez
Alonso, en nombre y representación de «Banco
Español de Crédito», contra los demandados don
Juan Antonio Moreno Sánchez y doña María Pal-
mira Valero Fernández, con domicilio en Talavera
de la Reina, calle Paseo de Filipinas, número 2,
sobre reclamación de 734.667 pesetas de principal,
más 750.000 pesetas para gastos y costas, en los
cuales se ha dictado providencia por la que sea
acuerda sacar a la pública subasta la finca, que luego
se relacionará, señalándose como fecha para la pri-
mera subasta el día 12 de enero de 1999; para
el caso de quedar desierta la primera subasta, la
segunda tendrá lugar el día 12 de febrero de 1999,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera;
para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo,
el día 12 de marzo de 1999, todas ellas en la Sala
de Audiencias de este Juzgado a las doce horas.

Primera.—El tipo de la subasta es el precio en
que han valorado pericialmente y que luego se indi-
cará, no admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, desde
la publicación del presente edicto, depositándose
en la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el impor-
te de la consignación establecida o acompañando
el resguardo de haberla efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
s u c u r s a l d e T o r r i j o s , c u e n t a n ú m e r o
43340000-14-223/95, el 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos;
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta
sin constituir depósito.

Tercera.—Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá realizar las pos-
turas a calidad de ceder el remate a teceros.

Bien objeto de la subasta

Piso vivienda, en planta séptima, letra D, en la
ciudad de Talavera de la Reina, y su paso de Fili-
pinas, sin número. Ocupa una superficie útil de 91
metros 49 decímetros cuadrados. Valorada en
8.000.000 de pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera
de la Reina 1, finca número 26.855, tomo 1.251,
libro 404, folio 168, urbana piso, 50.

El Juez.—El Secretario.—60.738.

TORRIJOS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrijos y su
partido judicial, en providencia de esta fecha, dictada
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 358/1997,
promovido por la Procuradora doña Nieves Faba
Yebra, en representación de Caja Madrid, se saca
a pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca que luego
se describe especialmente hipotecada por los deman-
dados don Benedicto Cuenca Castellanos y doña
María Isabel Sevilleja Cabanillas, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri-
mera vez, el día 14 de enero de 1999, a las once
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de
constitución de la hipoteca que es la cantidad de
9.700.000 pesetas; no concurriendo postores, se
señala por segunda vez el día 16 de febrero de 1999,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma, no habiendo postores en la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 16 de
marzo de 1999, celebrándose, en su caso, estas últi-
mas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri-
tura de constitución de hipoteca, en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes
mencionada y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría, se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 269
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá en todo caso para
notificación al deudor del triple señalamiento antes
mencionado, cuando el mismo haya sido requerido
o notificado mediante edictos en algún momento
de la tramitación del procedimiento.

Octava.—En caso de que alguno de los señala-
mientos se efectúe por error en día festivo, la subasta
se celebrará a la hora fijada en el siguiente día hábil.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, sita en calle Río Miño,
número 23, de Fuensalida (Toledo). Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Torrijos, al tomo 1.622,
libro 208, folio 122, finca número 17.307.

Dado en Torrijos a 21 de octubre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—61.055.$

TOTANA

Edicto

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Secretario
del Juzgado de Instancia número 1 de Totana
(Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 2⁄1997, se tramita procedimiento de juicio suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», contra don José Vilchez López y doña Rosa
María Aguera Muñoz, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 13 de enero de 1999 a las diez
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que todos los licitadores salvo el eje-
cutante para poder tomar parte en las subastas debe-
rán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta
3.117, una cantidad igual, por lo menos al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento
sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptán-
dose entrega de metálicos o cheques.


